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C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO 2025- 2027 

 

A LOS CIUDADANOS DE JALTENCO INFORMA: 

EN LA CABECERA MUNICIPAL DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS 

21:41 HR. DEL DÍA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2025, REUNIDOS EN LA SALA DE 

CABILDOS, LOS C.C. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, C. MARIA DEL ROSARIO 

PAYNE ISLAS, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JALTENCO; C. RAÚL 

HERNÁNDEZ RAFAEL, SINDICO MUNICIPAL; C. MARÍA DEL CARMEN VERGARA 

HERNÁNDEZ, PRIMERA REGIDORA; C. MIGUEL RAMÍREZ ENRRIQUEZ, SEGUNDO 

REGIDOR; C. JUANA REYNA LINARES GALLEGOS, TERCERA REGIDORA; C. OMAR 

IGNACIO DOMÍNGUEZ ARROYO, CUARTO REGIDOR; C. AILEEM FABIOLA ZARATE 

MARTÍNEZ, QUINTA REGIDORA; C. ANDRÉS RODRÍGUEZ ESTRADA, SEXTO 

REGIDOR; C. EVANGELINA RODRÍGUEZ SALINAS, SÉPTIMA REGIDORA, DE 

ACUERDO A LA CONVOCATORIA EMITIDA POR LA CIUDADANA PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, ASISTIDA 

PARA DAR FE DE LOS HECHOS Y ACUERDOS DEL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, C. MIGUEL ÁNGEL MORENO ESTRADA, CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTÍCULOS 28, 29, 30, 48 FRACCIÓN I, 49 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PROCEDIERON A EFECTUAR LA 

TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN LA QUE SE APROBARON 

LOS SIGUIENTE PUNTOS DE ACUERDO:  

 

 

Punto N° 4.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 
cuatro del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y en su caso aprobación de la 
convocatoria para integrar “la Comisión de Selección Municipal del Sistema Municipal 
Anticorrupción de Jaltenco, Estado de México”. 
 
En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, da lectura al 

oficio enviado por el titular del órgano Interno de Control. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad la convocatoria para integrar “la 

Comisión de Selección Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción de Jaltenco, 

Estado de México” (misma que se anexa al acta) 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

   



 

 

 

 

Punto N° 5.-  En uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento manifiesta que el punto 

número cinco del orden del día corresponde a la propuesta, discusión, análisis y en su caso 

aprobación del punto de acuerdo en el que el H. Ayuntamiento de Jaltenco, en ejercicio de sus 

facultades legales reconoce formalmente el pasivo derivado del crédito fiscal determinado por 

el Servicio de Administración Tributaria. 

 

ACUERDO: el Ayuntamiento aprueba por unanimidad, en ejercicio de sus facultades 

legales reconocer formalmente el pasivo derivado del crédito fiscal determinado por el 

Servicio de Administración Tributaria.  

 

Punto N° 6.-  En uso de la voz, el M. en A. Miguel Ángel Moreno estrada, Secretario del 

Ayuntamiento, manifiesta que el punto número seis. 6 del orden del día corresponde a la 

propuesta, discusión, análisis y en su caso aprobación del punto de acuerdo en el que se 

autoriza al municipio de Jaltenco, en ejercicio de sus facultades legales  solicite a la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado de México, el adelanto de participaciones federales para 

que pueda ser cubierto el 100% de los derivado que los créditos fiscales, del municipio. 

 En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, comenta que 

con fundamento en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, solicito 

a los  integrantes del cabildo autorizar al municipio de Jaltenco, en ejercicio de sus facultades 

legales  solicite a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, el adelanto de 

participaciones federales para que pueda ser cubierto el 100% de los derivado que los créditos 

fiscales, del municipio. 

 

ACUERDO: el Ayuntamiento aprueba por unanimidad, autorizar al municipio de 

Jaltenco, en ejercicio de sus facultades legales  solicite a la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Estado de México, el adelanto de participaciones federales para que pueda 

ser cubierto el 100% de los derivado que los créditos fiscales, del municipio. 

 

Punto N° 7.- En uso de la palabra, el Secretario del Ayuntamiento manifiesta que el punto 

número siete del orden del día corresponde a la propuesta, discusión, análisis y en su caso 

aprobación del punto de acuerdo en el que se autoriza al municipio de Jaltenco en ejercicio de 

sus facultades legales celebren el convenio de coordinación para otorgar apoyo a los 

municipios para regularizar adeudos de créditos fiscales federales determinados por el Servicio 

de Administración Tributaria. 

 



 

 

 

 

ACUERDO: el Ayuntamiento aprueba por unanimidad, autorizar la celebración del 

convenio de coordinación para otorgar apoyo a los municipios para regularizar adeudos 

de créditos fiscales federales determinados por el Servicio de Administración Tributaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Rúbrica)  

M. EN A. MIGUEL ÁNGEL MORENO ESTRADA 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 


